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B O L E T I N F I C I A L 
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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 216100. 

SÁBADO, 2 DE SEPTIEMBRE DE 1967 
NUM. 199 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 
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Servicio le [alastro le la Ripeza Rústica 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de los in
teresados se hace saber que durante un 
plazo de ocho días, se hallará expuesto 
al público, en el Ayuntamiento de V i -
llagatón, el Padrón de Contribución 
que ha de gravar dicha riqueza en el 
expresado término municipal, para el 
año 1968. 

Las reclamaciones deben dirigirse al 
Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio y han de ser informadas por 
la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de agosto de 1967.-El In
geniero Jefe, P. A., Rafael de Cos.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, P. S., 
(ilegible). 4304 

m DE LH 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará subasta para la eje
cución de las obras de reparación ex-
fraordinaria con riego asfáltico del 
^• V. de la carretera de Villacastín a 
Jigo a León, por Armunia a la carre
rera Villacastín a Vigo a León. 

El proyecto, pliego de condiciones 
^ demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intere
ses Generales de la Corporación, pa-
$ l ú e durante el plazo de cuatro 
las, contados a partir del siguiente 

al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 28 de agosto de 1967—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

4288 
• • * 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 25 de agosto 
actual, el «Primer expediente de habi
litaciones y suplementos de crédito al 
presupuesto especial del Instituto de 
Maternología y Puericultura», por un 
importe de 1.098.177,84 ptas., por el 
presente se anuncia su exposición al 
público por el plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 691 del Texto 
Ref undido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, durante los 
cuales podrán interponerse las recla
maciones que consideren oportunas 
las personas que determina el artícu
lo 683 de la propia Ley, y en la forma 
que se establece en el mismo. 

León, 31 de agosto de 1967. - E l Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

43C0 

Mío RecaDlalorloleUHoses i l Estilo 
Zona de La B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Antigua 
Concepto: Rústica.—Año: 1965 

D. Virg i l io Alonso González, Recau
dador Auxi l iar de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que 
es titular interino D. Andrés Herre
ro Martínez. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación a l deudor a quien 
este expediente se contrae por re
sultar desconocido y en ignorado pa

radero, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación, requiéresele por medio 
de edictos que serán fijados en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
donde radican las fincas, Juntas Ve
cinales del término municipal e in 
sertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que en el plazo de 
ocho días, siguientes a la publica
ción, comparezcan en el expediente 
o nombre representante legal o apo
derado para oír y entender en cuan
tas notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir el pro
cedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejaren de 
hacerlo. Requiérasele, asimismo y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Cuerpo legal, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación, presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza, los tí tulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: D.a Aquilina Alonso Pozuelo 
Débitos principal, 64 pesetas 
Recargos, 12,80—Costas, 200 

Fincas embargadas en término de 
Grajal de Ribera. 

Polígono 11, parcela 412, cereal de 
secano a El Molar, de 13,33 áreas. N . , 
Laurentina Cachón Cadenas; E., Satur
nino Morán y otros; S., Bernardo Gon
zález Escudero, y O., Segismundo Ca
denas Santiago. . 

Polígono 14, parcela 425, cereal de 
secano y viña, a Sonsares, de 39,37 
áreas. N. , Elias Valdueza Pisábanos; 
E., senda; S., Marino González Huerga 
y O., Nicasia Gascón González. 

Polígono 15, parcela 384, viña de 
segunda, a La Solana, de 25,76 áreas. 
N. , Natalio Fernández Chamorro; E., 



Epigmenio Fernández y otro; S., Higi-
nio Fernández Trancón, y O., Epigme
nio Fernández. 

Contra la presente pueden interpo
ner el correspondiente recurso ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el plazo 
de ocho días, o ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial en 
el de quince. 

Lo que se hace publico a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 23 de agosto de 1967. 
El Recaudador Auxiliar, Virgi l io 
Alonso González—V.0 B.0: P., El Jefe 
del Servicio, (ilegible). 4277 

Ayuntamiento de Villamontán 
de la Valduerna 

Concepto: Rústica.—Año: 1965 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es titu
lar interino D. Andrés Herrero Mar 
tínez. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo, 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público, por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente sé contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas. Juntas Vecinales 
del té rmino municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper-

legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: J o s é Ares 
Débitos principal, 85 pesetas 
Recargos, 17—Costas, 200 

Fincas embargadas en término del 
Ayuntamiento de Villamontán de la 
Valduerna. 

Polígono 30, parcela 389, cereal de 
regadío, a Codesai de Arriba, de 5,74 
áreas. N. , Manuel González Martínez; 
E., Elisa González Juan; S., camino, 
y O., desconocido. 

Polígono 30, parcela 477, cereal de 
regadío, a Codesai de Arriba, de 4,59 
áreas. N. , desconocido; E., Valentín 
Vidales Crespo; S., Tomás Pérez Gon
zález, y O., Antonio Cabero. 

Contra la presente pueden interpo
ner el correspondiente recurso ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en plazo de 
ocho días hábiles o ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial 
en el de quince también hábiles. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, 23 de agosto de 1967.— 
Virgilio Alonso—V.0 B.0: P., El Jefe 
del Servicio, (ilegible). 4237 

i r a i DE mi nmm w LEOH 
ANUNCIO O F I C I A L 

El Sr. Presidente del pueblo de Cor 
bón del Sil, solicita autorización para 
efectuar las obras de abastecimiento 
de aguas de Corbón del Sil. En la ca
rretera C-631 de Ponferrada a La Es 
pina, la tubería se colocará en la mar 
gen derecha a 4 m. del eje entre 
p. k. 39,118/39,200 y en la margen 
izquierda a 3,50 m. del eje entre 
p .k . 39,255/39,308, efectuándose el 
cruce en el p. k. 39,127. En la carretera 
LE-732 de Ventanueva a Puente Cor
bón la tubería se instalará en la mar 
gen izquierda a 3 m. del eje entre 
p. k. 0,000/0,055 y en la margen dere
cha a 4,25 m. del eje entre p. k. 0,055/ 
0,209 efectuándose el cruce en el 
p. k. 0.055. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamado 
nes, dentro del plazo de quince (15' 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento dePa 
lacios del Sil, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú 
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León,21 de agosto de 1967—El In 
cibimiento de suplirlos a su costa en | geniero Jefe, D. Sáenz de Miera, 
la forma prevenida en el precepto' 4177 Núm. 3150.—187,00 ptas 
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Delegación de Indusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien-
re línea eléctrica. 

Exp. T-431. 
Peticionario: Coviles Dumez, S. A., 

de Riaño. 
Finalidad: Suministro energía eléc

trica a la maquinaria de obras para la 
construcción de la presa de Riaño. 

Características: Línea eléctrica a 46 
KV. ; origen en Subestación de León 
Industrial, S. A., en Las Salas; final en 
las proximidades de la Presa de Riaño; 
longitud 2,36 Km. 

Presupuesto: 408.420,92 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 17 de agosto de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4196 Núm. 3151.-165,00 ptas . 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cácatelos 
Aprobado por ei Ayuntamiento el 

proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Reglamen
to del Personal de Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas, conforme ai artícu
lo 109 de la Ley de Régimen Local. 

Cacabelos, 26 de agosto de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). 
4259 Núm. 3149.- 88,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Emilio García González, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia para establecer la ac
tividad de «Lavado y engrase de 
vehículos>, con emplazamiento en la 
calle 210, núm. 5-bajo, de esta ciudad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamientó, las observaciones 



pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles. 

Ponferrada, 26 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4243 Núm. 3145.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sdhagún 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de mi Presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de un Colegio Libre Adop
tado, se halla de manifiesto al público 
en laxSecretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Sahagún, 25 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, Eusebio González Mayorga. 
4249 Núm. 3146.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal núm. 2 de León 
Don Valeriano Romero Llórente, Se

cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 140/67, seguido contra Fidela 
Castrillo Fernández, de sesenta y tres 
años, viuda, dedicada a sus labores, 
hija de Gregorio y María de los Ange-
tes, por el hecho de insultos, se ha 
dictado providencia declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en el que se acuerda dar vista a la 
citada penada de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 
en el mismo por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de Registe, D. C. 11.a. 20,00 
Tramitación juicio hasta senten

cia Art. 28Tfa. 1.a 100,00 
Diligencias en domicilio D.C. 14. 20,00 
Ejecución Art. 29 30,00 
Pólizas de la Mutualidad Judi

cial . 25,00 
Reintegros del juicio hasta esta 

tasación . . . . . 21,00 
Posteriores que se calculan . . . 19,00 
Multa impuesta ; . . 200,00 

Total 435,00 
Importa en total la cantidad de cua

trocientas treinta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar en su totalidad 

a la penada Fidela Castrillo Fernández. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, expi
do el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
León, por encontrarse dicha penada en 
ignorado paradero, visado por el señor 
Juez, en León a veinticinco de agosto 
de mi l novecientos sesenta y siete. — 
Valeriano Romero.-V.0 B.0: El Juez 
Municipal núm. 2, Fernando D. Be-
rrueta. 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 153 de 1967, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia:—En la ciudad de León, 
a veintiocho de julio de mi l novecien
tos sesenta y siete.—Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Muni
cipal del Juzgado núm. 2 de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, siendo 
partes el señor Fiscal Municipal en 
ejercicio de la acción pública y denun
ciante Azucena Fernández García, de 
veinticinco años de edad, casada, sus 
labores, natural de Mirantes de Luna 
(León), hija de José y de Obdulia, con 
domicilio en León, Calle del Barrio, 
núm. 44, y denunciada Dolores de la 
Fuente Alonso, de treinta y ocho años 
de edad, natural de Villademor de la 
Vega (León), casada, sus labores, hija 
de Daniel y Quirina, con el mismo do
micilio que la anterior, piso bajo. 

Fallo: Qne debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada Do
lores de la Fuente Alonso, de la falta 
que se le imputaba, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. - Siró Fernández. - Rubricado. Está 
el sello del Juzgado Municipal núme
ro dos de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sirva 
de notificación en legal forma a Azu
cena Fernández Garcia, circunstancia
da anteriormente, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el señor Juez 
Municipal, en León, a cuatro de agosto 
de mi l novecientos sesenta y siete.— 
Valeriano Romero.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal núm. 2, Fernando Domín
guez Berrueta. 4039 

4253 Núm. 3147.-253,00 ptas, 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en vi r tud de lo 

acordado en providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia 
accidental de Ponferrada, don Pa-
ciano Barrio Nogueira, en autos de 
juicio especial de la Ley de Arren^ 
damientos Urbanos, seguidos a ins 
tancia del Procurador señor don 
Antonio P. López Rodríguez, en 
nombre y representación de don 
Luis Fernández Ramón, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, contra D.a Josefa Garré 
García, viuda, D. Rogelio y D. San 
tiago de Castro Reimúndez, casados, 
contra D.a Engracia de Castro Raimún 
dez y el esposo de ésta, cuyo nombre 
y apellidos se ignoran, y que se en
cuentran en ignorado paradero, y 
contra doña Agustina de Castro 
Garré y el esposo de ésta, don José 
Carlos Villaverde González, así como 
contra todas aquellas personas que 
pudieran alegar algún derecho so
bre la comunidad hereditaria for

mada al fallecimiento de don San
tiago de Castro Caballero, vecino 
que fue de Ponferrada. 

Se emplaza por medio de la pre
sente a los demandados en ignorado 
paradero doña Engracia de Castro 
Reimúndez y su esposo, cuyo nom
bre y apellidos se ignoran, así como 
a todas aquellas personas que pue
dan alegar algún derecho sobre la 
comunidad hereditaria ya dicha, a 
f in de que en el té rmino de seis 
¡días, contados a partir de la publi
cación de la presente, comparezcan 
'en forma contestando a la deman
da propuesta contra ellos, advirtién
doles que en caso contrario le para
rán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho, y que las copias de 
la demanda y documentos se en
cuentran en Secretaría a su dispo
sición. 

Ponferrada, a once de agosto de 
m i l novecientos sesenta y siete.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
4206 Núm. 3144.—286,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, en 
juicio de faltas número 160 de 1967, 
sobre lesiones entre Félix Rivis Sáenz 
y Aurelio Blasco Murillo, que estaban 
domiciliados en Tremor de Arriba, ac
tualmente en paradero ignorado, se 
cita a ambos para que, con las prue
bas de que intenten valerse, comparez
can en este Juzgado Municipal de Pon-
ferrada, sito en C/ La Calzada, 1, para 
celebración del juicio, el día 29 de 
septiembre a las diez horas, aperci
biéndoles que en otro caso les parará 
el perjuicio legal. 

Ponferrada, 29 de agosto de 1967.— 
El Secretario, p. h., (ilegible). 4294 

Requisitoria 
Por la presente requisitoria se llama 

y emplaza al procesado Julio Pérez 
Rodríguez, de 37 años de edad, hijo de 
Joaquín y Adelaida, de estado casado, 
natural de Arbo, partido de La Cañiza, 
provincia de La Coruña, vecino de 
León, sin profesión, para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Salamanca, con el fin de constituirse 
en prisión en causa que se le sigue 
por el delito de hurto con el núm. 41 
de 1967, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y en caso 
de ser habido sea puesto a disposición 
de la lima. Audiencia Provincial de 
Salamanca a quien se comunicará te
legráficamente. 

Salamanca, 21 de agosto de 1967. 
Firmas (ilegibles) 422U 

IMPRENTA PROVINCIAL 


